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ARTICULO DB OFICIO*
- la Reirá nuestra Sefiora, tuaugustaMadre 

la' Rbir'a Gobernadora y la Senna. Srá.. Infanta Doña 

María -Luis* Fernanda, continúan sin novedad en su 
importamé'iéliid énéIRal Sitio’ dél’Pardo.

" De iguáL beneficio disfrutan en ésta córte SS. AA. 
los Sermo*. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.

Para la plaza dé magistrado que resulta Tacante 
en la Real audiencia dé Zaragoza por traslación de I>on 
José Fernandez Ballesteros, vengo en nomhrar á Don 
Joaquiri Alcor isa, fiscal de la misma y ministro electo 
dé la de Barcelona. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien correS|>ondi.=Está rubricado de la 
Real mano =En el Pardo .á 29. de Noviembre da 1835.= 
A D. Alvaro Gómez Becerra. .

Por mi Real decreto de 23 de Febrero de 1834 
ture n' bien conceder i D. Valentín Ortigo*», canóni-

Í;o que habia sido dé la metropolitana iglesia de Va- 
anciapor nombramiento de mi augusto Esposo en la 

época constitucional, la primera dignidad que vacase 
en la santa iglesia de Sevilla con exención de anuall- 
dádeé y medias anatas; y á su consecuencia disfruta el 
arcédlánato de Carmona, vacante por fallecimiento del 
muy reverendo arzobispo de 'Heracles D. Cristóbal 
Bencomo, inferior en rentas á su anterior canongía. 
Por, tanto; para la debida indemnización he venido en 
concederle, con igual exención de anualidades y media 
anata, la ración: vacante en la mencionada iglesia de 
Seyilla por muerte de D. Pedro Martin Mergelina. sin 
perjuicio de tenerlo presente cuando vaque canongía 
de Real presentación en la misma iglesia. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda— 
Está rubricado de la Realmano.rEn el Pardo á 29 de 
Noviembre dé 1835—A D^ Alvaro Gómez Becerra.

. En consideración á los méritos, circunstancias y 
servicios dé D. Amonio María Barcena, y Mendieta, 
corregidor interino de Bilbao, y con especialidad al 
muy particular que contrajo durante el glorioso sitio y 
defensa de aquella ciudad en Junio de este año contra 
los facciosos, vengo en concederle honores de magistra
do de la Real audiencia de Bargos. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien correauonda.=Está ru
bricado de la Real mano—En el Pardo á 29 de No
viembre de 1835.=A D. AlvZro Gómez Becerra.

Vengo en mandar que el magistrado de la Real 
audiencia dé la Coruña D. Tomas López de Regó que
de cesante con el sueldo que le corresponda por clasi
ficación. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=Está rubricado de la Real mano.= 
En el Pardo á 29 de Noviembre de 1835.=A Don Al
varo Gómez Becerra.

Vengo en mandarque queden cesantes con el suel
do qué les corresponda por clasificación D. Juan Orte
ga y D. Joaquín María López deAyala, magistrados de 
la Real audiencia de Búrgos, y nombro para estas pia
las al coronel de ejército D. Miguel Tenorio, y al ca
pitán retirado auditor honorario de guerra D- Joaquín 
Eugenio de Castro. Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quien corresponda—Está rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo a 29 de Noviembre de 183ó.=A 
D. Alvaro Gómez Becerra.

—~T~aTt'ánirr-i

Asimismo S. M. se ha servido nombrar, en uso 
de la autorización que concede al Gobierno la ley de 
presupuestos para el corriente año, á D. Francisco Del
gado, regente que fue de la audiencia deCácerea, mi
nistro en comisión de lá de Madrid; y á D. Juan Mi
guel Serrano, cesante y magistrado honorario del Con
sejo de la Guerra, para que sirva otra plaza en la mis
ma interinamente. .

miriziebio na gbaciat justicia.

Real orden.
Por el Real decreto de 28 de Noviembre próxi

mo se sirvió S. M. la Hum Gobernadora designar el 
nuevo traje de .ceremonia, que se ha de usar en los 
tribunales, y un distintivo para que sean conocidos y 
respetados los magistrados y jueces que ejercen la ju
risdicción Real ordinaria; pero considerando que al
gunas personas de las comprendidas en dicho Real de
creto, ó por apego á los usos antiguos, ó por excusar 
los gastos que puede ocasionar el traje nuevo, preferi
rán continuarreon el que han llevado hasta ahora, te 
lia servido S. M. declarar que .el mencionado Real de
creto no es obligatorio sino para las personas que en
tren nuevamente en las respectivas daies de qoe ha
bla aquel, quedando de consiguiente á las que ya es
tán en ellas la facultad de usar el traje antiguo ó el 
moderno. También se ha servido S. M. declarar que 
tt facultativo en los miamos términos el uso dé ia me
dalla de distinción, cuando Jos magistrados y jueces no 
tengan que obrar activamente, y hacerse reconocer, 
para ser obedecidos y respetados, y que la de los mi
nistros togados sea sobredorada ó de oro, para que re
sulte la diferencia notable que requiere au categoría 
superior. De Real órdeó lo digo á V. para su inteii- 
gencia, la de ese tribunal y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1835.=Alvaro Gómez.

■istnzaio oa xa gczbea. <

isba; que hubiesen servido en loa cuerpos de caballería 
de lo* ejércitos de Méjico, el Perú y Costa-firme, y que 
conserven todavía la robustez, la agilidad y fortaleza 
que exige el férvido dé campaña.

2! Que ios capitanea generales de iaa nteiicionadaa 
illas inviten para servir en este cuerpo i las oficiales 
que reúnan la* expresadas circunstancias, pudiendo 
elegir entre los que lo soliciten los que juzguen mas í 
propósito, bien sea en la clase de excedentes, ya en k 
de los efectivos de cuerpo.

3? Que para el trasporte y auxilios que deban pres
arse á ios ciados individuos, se pongan de acuerdo la* 
capitanes generales con los respectivo* intendentes, bajo 
el concepto de que todas ellos, incluso d comisionado 
LUmosas, han de percibir el meldo de India* basta que 
desembarquen en la Península: que k tropa ha de traer 
solo el medio vestuario de sua cuerpos; y que eo caso 
de ocurrir alguna duda sobre cualquier punto, ha de 
resolverse por el capian general, dando cuena i S. M.

47 Que los capitanes generales abran un donativo 
voluntario en sus respectivas islas para montar, vestir 
y equipar este cuerpo, en cuya brillantez se hallan tan 
interesados los leales y generosos habitantes de aquellos 
dominios; en k inteligencia de que este donativo es 
especial, y no debe por lo unto confundirse con cual-

3uiera Otro que se verifique en dichos paisa enrama 
e las circunsunciss de k Península.
5? Que el producto de este donativo ae remita á 

Cádiz por los medios que se juzguen mas expeditos, £ 
fin de satisfacer las gastas del vestuario, armamento y 
equipo que S. M. ha tenido á bien aprobar con cata 
fecha, y que deberán recibir los individuo* luego que 
desembarquen en aquel punto.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos convenientes por el ministerio de su 
cargo, incluyéndole copia de las instrucciones que se 
dan con esta fecha á ios capitana generala de las ex
presadas islas. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1835—El conde de Altnodo- 
var.=Sr. Secretario de Esudp y del Dapacho de Ha
cienda.

Real orden.

Desando S. M. la Reirá Gobernadora que todos 
los súbditos de su augusta Hija la Reirá Doña Isabel ti 
participen, hásta el punto que lo permitan la extensión 
y la distancia de sus dominios, de las fatigas y de la 
gloria, de que ofrece un vasto campo la guerra encar
nizada que aflige á la Península; y ezistiendo en las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico una porción de ameri
canos procedenta de los cuerpos de caballería, tan cé
lebres en los ejércitos de Méjico, Costa-firme yel Peni 
por su singular destreza á caballo, como dignas de su 
Ral benevolencia por haber llegado su fidelidad hasta 
ei punto de abandonar su* asas y sus familias al con
cluirse la guerra en aquella paisa, tuvo á bien resol
ver en 6 del corriente, á instancia del brigadier Don 
Narciso López, bien conocido, asi en ks campañas de 
Costa-fírme, como en la que actualmente se hace en la 
Península, que se formase con los citada individua 
un escuadrón veterano de ahallerk bajo la denomina
ción de lanceros americanos de la Reina-, y habiéndose 
dignado S. M. oir sobre el mejor modo de llevar á efec
to ata dispaicion al inspector general de dicha arma, 
se ha servido determinar, con presencia de lo expues
to por aquel gefe.-

I ? Que el comandante dq escuadrón graduado Don 
Ramón <le las Llamos** ma relie inmediatamente á las 
isla* de Puerto-Rico y de Cuba, con el objeto de ele
gir y traer á la Península la sargenta, aba y solda
da asistenta en la regimienta ó deposita de dichas

S. M. k Reirá Gobernadora se ha enterado de k 
solicitud de D. Hermenegildo QuinUna, cadete mu 
antiguo de ese Ral colegio, por k que pifie í nombre 
suyo y de lá demas individua de dicho establecimien
to que el valor del principio que ae ks da en la comi
da diaria se la reciba como donativo durante ks ac
túala circunstancias; Y S. M. al paso que lia visto 
con particular satisfacción esta muestra déi entusiasmo 
y patriotismo qué animan á la expresada, alumnos, -a 
na servido determinar que se la den ks gracias en su 
Ral nombre sin admitirla na oferta qué podría pri
varla del alimento necesario para adquirir la robusta 
que tanto necaitan en ia dura carrera que han em-

Íirendido. De Ral orden lo digo i V. E. pan su inte- 
igencia y satisfacción de la interesados. Dia guarde £ 

Y. E. mucha años. Madrid 27 de Noviembre de 183&= 
Almodovar.=5r. director del colegio general militar.

■ntlZTEEIO PE IO-JRTXEIO».

Reoles órdenes.
Excuso. Sr.: He dado cuenta i S. M. k Raras 

Gobernadora del oficio de Y. E. de 20 de Setiembre 
último, y de la nota que con él se sirvió remitirme, pa
sada por el Sr. ministro de Inglaterra, acera de k 
propuesta que este hace á nombre de su Gobierno pa
ra que en las da naciones se reciban mutuamente la 
periódica de una y otra, libra de toda arga en e) 
porte de correo: y 5. M., que considera esta medida



como muy favorable á los progresos del* civilización, 
después de óidoeldictáraen del dirécíor general de 
correos; se ha servido adoptarla, mandando que haya en 
lo sucesivo un cambio.recíproco de periódicos ingleses 
y españoles libres de toda paga; esto es, que asi como 
el Gobierno de S. M. B. ofrece que los periódicos es
pañoles serán entregados gratis en cualquiera punto, de
Ja Gcari Bretaña, con tal qüe esten escritos eii la len-
gua.dcl país en que se publican, y sujetos con una faja, 
de modo que permitan su examen, y que no comerían 
ningún papel ni escrito alguno, excepto las señas ne
cesarias para su dirección, de la misma manera los pe
riódicos ingleses serán entregados en cualquier punto 
de España, francos de porte, a la persona a quien fue
ren dirigidos, siempre que retinan las circunstancias 
arriba mencionadas; lisonjeándose S. -M. de que las 
Cortes del reino prestarán su consentimiento, cuando 
para ello sean requeridas, á tVn arregló qVie S. M.' con
sidera como útil y provechoso á la nación. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su noticia y efectos 
correspondientes^ Djqs gijardí^ÁV* E^mudios años. 
Madrir] '30 deÑoviemfiro.de l&otf.rrVJaétiu de los He- 
ros.=Sr. Secretario de Esfado.y del Deápachcf.,

v E*cmo; Sr.: Deseando S. M. la Reitca Gobern»-" 
dora dar toda'la latitud posible á la circulación de los 
periódicos, por lo que en ello se interesa la publicidad 
que es esencial,en los Gobiernos representativos, y la 
mayor difusión de las luces, se ha servido acceder á 
una instancia dé -D. José María- de Carnerero, editor! 
de la Revista Española Mensagero de las Cortes, soli-, 
citándo la rebaja ;de?la mitad del porte dé correo que. 
satisface actualmente, por lo; números; ríe su periódico

3ue son trasmitidos á las provincias; cuya gracia se ba~ 
ignadoS. M. hacer: extensiva áJos demás Diarios que; 

se publican en esta corte y en-el.resto.de la nación, te-: 
niendo esta medida el carácter de provisional hasta la 
aprobación de las Córtes. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde ¡Í V. E. muchosaños. Madrid 30 de 
Noviembre de 185ó.=Martin de los Heros.=Sr. direc
tor general «le correos. - .

ESPAÑA. '

Madrid Z de Diciembre. ►

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sirio* de este dia. 
ritlIIIIKCIl BK UltOl IITDIIZ,

St abrió i las dece. .
Leída el acta de Ja :«cs%on anterior fue aprobada. 

r El Sr. Arguelles hizo une pequeña aclaración respecto á 
que no habré «ido entendido por los taquígrafosen lo que $.: S. 
había dicho cuando habló de ciertas señales que usaban en las 
Cámaras de Inglaterra siempre que no oisn con gusto á uo 
orador, y expuso que había dicho que solían estornudar, so
narse, y cosas semejantes; y sin que fuese su ánimo inculpar á 
loa taquígrafos, solo lo hacia presente, porque creía su honor 
ofendido públicamente ^quenada tenia de particular que no 
lo' hubiesen oído, pues estaba el orador de espaldas cuando 

■ ocurrió..; • v .
’ r El Sr. Presidente le- contestó que no era cosa" que podía 

' constar en el acta; pero encargó á los taquígrafos el mayor 
Ciiidádo en deshacer esta equivocación.

-El Sr. Onís manifestó que daba en nombre de su provin
cia las mas expresivas gracias por el tratado sobre Ubre nave
gación del Duero, y que desearía constase en el acta. Así se 
acordó por el Estamento..

- En seguida se dio cuenta de un oficio de D. Manuel *Ma-'
^ Losada, procurador por la provincia dé Orense, eti qua*; 
participa desde un pueblo de dicha piovincia , que le es impo- 
sible picsentarsg tan en-breve como quisiera, por haberle ata
cado una fuerte erisipela, de la que padece frecuentemente;. 
pero que en cuánto se halle mejorado pasará á cumplir su 
cargo. ■ 'r
'• Igualmente se'leyó otro de D. Pedro Bermudsz del Vi

llar , procurado? por Ja Cor una, en qitspone en conocimien
to del Sr. Presidente/que una'indisposición ie impedia coriti- 
mar'acudiendo;áJa discusión del discurso del trono; pero que 
mereciéndo la aprobación de 5. S. deseaba que asi constas?. Se 
tomó en consideración por el Estamento.
- • Se.dió -cuenta de haber presentado D. Ramón Covo de 

*1á Torre, procurador por la provincia de Santander, los po- 
, derci de aptitud legal para .dicho encargo. Se decidió pasase.á
la comisión de poderes;

Acto continuo se leyó el discurso de contestación al tro* 
zw>, y preguntado el Estamento sí se hallaba conforme con el 
aprobado el dia anterior, contestó que sí,

■ El Sr. Prefidentei&Stgun lo que previene el art.42 del 
reglamentó se va á nombrar la comisión que lo ha de presen- 
tar á S. M. po.r si tiene á bien recibirla.”

^ Asi íé efectuó, yfueron ios siguientes: Sfes.Púche y Bau
tista, Butrón, Fleix, Gallarlo; Sanz, Parejo; San Just y 
Perpífiá.
- Jil Sr, Gamba tomó la palabra para hacer una indicación, 
y digo, quéétiando se nombró ia comisión para presentar ú S.M. 
la líiU de los candidatos para ia presidencia, á la que tuvo el 
bonqr./de per|enccer, preguntó sí, había algún ceremonial para 
estos icios, á lo que íc Te contestó que no lo había: «Con-

siguiente á esto, prosiguió, vt pasar la diputación por frente á 
lá guardia del principal, sin que esta hiciese demostración al
guna, sin que. por esto incurriese en falta porque nada se le 
había prevenido^ubiendo las escaleras de palacio observé que 
algurtos centineUs de alabarderos-descansaban; sobre sus ála- 
bardas> siendo asi que los caballero* guardias de U Keal Pei- 
sona formaron en ala.” Síguiq haciendo algunas mea reflexiones^ 
sobr^ esto ¿ concluyendo que para evitar dudas se fijase un. ce
remonial para semejante» actos. r

EfSr. Presidente contestó a 1 Sr. preopinante que era cier
to que ña había ningún ceremonial: que la mesa no podia to- 
mar sobre esto ninguna disposición ; que si S.,S. gustaba for- 
malizar.una proposición se resolvería por el Estamento Jó que 
fuese convem< nte. / t

El’br. Camba manifestó , que tenia entendido que en otras 
ocasiones hubo ceremonial de esja clase, y qué por lo mismo 
quedaba en formalizar una proposición.,

En seguida se anunció por el Sr. Presidente que se iba á 
proceder á la discusión, de los dictámenes'de Ja comisión de 
Poderes que se hallaban sobre la mesa. En su consecuencia se 
leyó el dictamen de la comisión, sobre la elección de Procu
rador por la provincia de Guipúzcoa, hecha en favor de Don 
Juan: Esteban de Izagay-rechicido dicho‘dictamen i que debía 
declaratse nulá, no poy falta de actitud legal en el sugeto en 
que había recaído, sino por las circunstancias que habían mey 
diádOjj siendo ima de ellas no haberse hallado presentes todos 
los electoresj j que porjo n%no séfiabiá declarado huía en )- 
27*de FebreroJi elección de D* Manuel Collado, Procurador
por la misma provincia de Guipúzcoa.. . - ,___

' Leido dichó dictamen, apareció tener pedida la palabra en 
contra los Sres. Polo y Monge, y Riva Herrera, y en pro, 
ninguno.

El Sr. Morales como de la comisión,. reproduciendo; lo , 
expuesto en este díctámea, expuso que .con haber "manifiesta lo 
aú opinjon al Estamento creía haber cuinpíido con su deber,, 
aín ser llevada por ningún espíritu'de 'parcialidad: que én el 
mófloento que la comisión vió las actas de la junta electoral 
notó qué estaba dividida en dos partidos: sobre esté punto hito 
algunas reflexiones, y concluyó diciendo que despuesen la jun
ta preparatoria no se hábia avisado i algunos de los electores ' 
para la junta electoral; que á.úco que se hallaba en París se 
le avisó con tan poca anticipación, que ni aun en posta hu
biera podido'presentarse en la junta; y por último, que cons
taba por una exposición de seis individuos de dicha <junta que 
uno de los diputados del partido fue reemplazado dos dias an
tes .de.la- elecciónque en1 las ratones expuestas había fundado 
la comision su dictamen. , {■:

Él Sr. Polo y M.onge manifestó que si el día que se dió 
cuenta al Estamento dek dictimeQ dé la comisión se hubiese 
puesto votación , hubiera Votado con la misma; pero que en ; 
el día, mejor informado, no podía menos de hacer algunas ob-: 
servaciones/alíidiendo í lo expuesto por la cómisjon, de que 
está elección' adolecía de los mismos defectos qué la de Don 
Manuel Collado, dijo :.que no Habla mediado en ésta última . 
elección la misma circunstancia qúe;én la anterior, en qué so
lo ae dieron tfés diaa de término déedv la junti prcparatoríá á 
la clcctorálseñalando ia ley yqúe en está última nó so- 
lo habian mediado 10 , sino 14.

En cuanto á lo que dice lá comisión respecto á que uno 
dé loa electores estaba en París, es claro1 qué para venir cori 
toda comodidad necesitaba mas tiempo del que se había seña
lado,.Encl mismo caso se hubiera encontrado otro que estu
viese en'Lima ó en Pcquin: que si esto se tomaba en consideT 
ración,.resultaría qué con uno de los electores que se ausen
tase á lejanas tierras, no podría verificarse la elección: hizo 
varías reflexiones sobre esto, y luego prosiguió diciendo qu/el 
Estamento tuviese presenté él estado de aquellas provincias, 
dignas de mejor suerte; y que para ella y. para Navarra sola- * 
mente ie había hecho el srt.' 47 del decreto de convocatoria: 
en cuanto á Jo que dice la comisión acerca de la exposición 
de seis individuos de la junta electoral sobre si la preparatoria 
tenia facultades para decidir si habían de reemplazarse ó no 
los electores que estaban ausentes, debo decir qué la elección 
tuvo el resultado de i 4 votos contra 8; y aun cuando se sepa
ren los tres reemplazados, slebiprequedarían 11 á su favor: y 
por último, concluyó diciendo, quefaltundo datos, había que 
entrar á examinar indicios y pequeñas reclamaciones, sin cul
par i la comisión; y creo que el Estamento no aprobará ni 
desaprobará solo por indicios.

Está,visto, pues, que los defectos légales no existen; y 
asi soy de parecer que el Estamento debe aprobar esta elección; 
y no.privar á la provincia de Guipúzcoa de un representante. '

El Sr. Morales observó qus debiendo componerse iá jun
ta de^pátíido de tres .diputados .y tres individuos det ayunta
miento,este &9I0 había tenido un voto: y que á los señores 
que faltaron no se Jes había citada, pucMo que no se les había 
señalado día: de lo contrarío, como vino uno, podían haber 
venido los demas.

El Sr. Rivaherrera‘dijo que era muy importante en esta, 
materia <1 atender á la situación del país donde se había hecho 
la elección, y que de los documentos sobre ella aparecía que 
el -recurrir a los suplentes/solo había nacido dsi deseo de-’ 
cumplir las intenciones del Estamento, que invalidando la elec
ción primera, había hecho indispensable proceder á esta se
gunda. Que hallándose la provincia de Guipúzcoa sin mas que 
un representante, se debía tener consideración¿l sugeto que 
ahora elegía, persona.del mayor.mérito y de muchas relacio
nes en aquel país: concluyendo con hacer observar que las re
clamaciones contra esta elección ««.hacían por personas unidas 
con estrecho parentesco , siendo suegro, cuñado , yerno y pa
líente inmediato. ' '

El Sr. Morales reprodujo algunas de ías. razones que an
tes había expuesto, añadiendo que creía nó se'pudiera justificar 
de ningún modo, que el Sr. Diputado general, dudándose si 
debería votar ó no, hubiese decidido por sí en favor de sí 
propio, .- ■«

El Sr. Otazu contestó que no creía que el fir. Diputado 
general perdiese el derecho de votar por el hecho mismo de 
serlo: pues se hallaba en igual caso que el Sr. Presidente del

1370 ■; : ■;
Estamento deTrociirádoret, á quién nadie disputaba lá fa
cultad de votar: dijo.en seguida que era cierto se habiá aví« 
sido í todos los-electores cuando' algunos habían contestado 
que no podían venir; y por último que su dictamen era que 
no se debía aprobar el de la comisión. ^

Volviendo á tomar U palabra el Sr. Morales advirtió 
que s¡ . se creía, que Jas conslderaciones^de parentesco habían 
podido influir en gran manera en estas redamaciones, conve
nía saber que uno de los redamantes erá;pariente dak Sr. Iza. 
ga, insistiendo en que no había habido citación respectó le 
los electores que rfo concurrieron, puesto que no se les,señaló 
ni lugar ni rítió. Replicó á esto el Sr. Otazu que se habia pa- 
sido aviso al Sr. Brunet en su casa \ que de ella le Habían o- 
críto á.Paris, dcsde.dónde contestu'que qo se le daba tiempo 
para venir. No es esto citarle, concluyó el orador. El Sr. Mo
rales pidió, que se leyese un docmqento, rclatiyofá. la,elección 
para ilustrar la materia.

Se leyó dicho^jdocumentp. -... . .
Hubo aqúTun corto debate entre los Sres. Otazu y Mo

rrales , después del cua^se preguntó al Estamento si estaba el 
punto bastante discutido, y resultó no estarlo.

El Sr. marques de Someruelos alegó, varias razones .para 
1 probar quejd^ia (finestíniarse ck dktámcn de la comisión. 
j / El ,S¿ í)jpmi^j|opmó por éLcontráTÍó, que dfcbia apro¿ 
bañe este por ja<iJnjsmas razoríe^Oque ef -EsUmento h^bia te»
ntdo pjrseníts'al an¿Íarfl| eleccioft antértprr ^ , > -„r

Que.en áñibas^elecciónes^hábían'inffiúdo nócpoco-lts. ríva- 
lidades existentes entre los vecinos de^S. Sebastian y los de loa 
pueblos de.su-partido; finalizando el discurso con asegurar que 
si hubiese de atender k consideraciones personales, estas lleva- 
lian á aprobar la elección; pero que no debiendo dar oídos si
no á la voz dé< lá rszótf y dé Ja;' justicñ , j« ponía éoVun todo 
de parte dé'^ -comisión. ^

El Sr.. Jpi^yf,r(j,«spue^;4f baber- expuestaalgún?» citcun»- 
tanciss relátiyls i su VlécciÓn , y de haber encarecido el crí-> 
tico cstadó dé'jquéllr p^óvtácia t tehninó diciendo/ que coa- ' 
sideraba que la-elección dcESr.Jzaga, por el número de eléc-' 
lores concurrentes en;cilacyaus!cali<kdtf, había tenido la ma^.; 
^oria suficiente'/ y por consecuencia eE Estamento debía apro-

Se preguntó si ¡estábale!.punto suficientetnente discutido, 
pues el Sr. conde de las Navas, que tenía pedida U palabra, la { 
retiró: el Estamento estuvo por la afirmativa. Acto continuo 
fue desechadoehd¡ttáo»cii*<fe'Ja'comis¡on , y aprobados los po
deres del St. Izaga... ,. ' .: T , . (r

Se díó cuenteen seguida deí dictámen de la comisión de 
Poderes sobre Jos del Sr. p. -Martin de los Heros, que ya ha
mos insertado en nuestro, número de ayer, suscitándose sola
mente respecto?de ellos la cuestión de si tomaría ó no aliento 
dicho señor'del modo queésta proponía, ó si al.contrario so
lé concedería un plazo para que'liiciésé'cónsUir en los términos 
prevenidos por Ja.ley, tener la renta suficiente, llcbando^ para 
ellotodaslasformaíidadesqueestspreviene. V. 1 ^

Después de una' muy ligera distusion , él Estameiito r»^ 
solvió se le concediesen a este rsefior dO diar para que denrro 
de ellos probase dicha renta con todos los requisitos exigidos, 
aprobdndó en lo demás el díctimen de la comísioo. ,1

La mesa dijo bábér nombrádóJa codaision de Gobierno'' 
interior del Estamento quese compondría delos Src*. PfMÍden- 
te, Polo y Moge, Medra no, Somoza, conde de Adaoero, 
Llano Chayarrí, marques de la. Gándara, Domecq y Ca
ballero.

El Sr. Presidente dijo que do Habiendo mes asuntos pen- 
' dientes de 'que poder ocuparse /cerúba la sesión de este día, 
como lo verifico a las dos y cuarto dé la tarde.

' " - •. ■/?

En la Gaceta de ayeir, segunda columna de la inunda 
hoja, flespues de Ja línea 35 , se omitió expresar lo siguiente:

«El Sr. Alcalá Galuno manifestó que la comisión adop
taba la enmienda propuesta por el Sr. Perpifiá; relativa i que 
sesustituyese admitan en lugar-de admití*” 7

S. M. la Rkina Gobernadora se ha servido qombrar coa 
calidad de interinos para las promotor ías fiscales que. resultan 
vacantes en él territorio de la audiencia de Madrid , á Jos su- 
getos siguientes :

' En la provincia de Madrid; para la del'juzgado de par-^ 
tido de Colmenar Viejo, vacante por prómocion del; quería 
obtenía, á D. Mariano’Hernán. ’’

En la provincia de Gúadalajara; para la promotorta del 
de Pastrana, a D. Claudio -Rojo; para lá/del de Brihurgs, 
vacante por renuncia del nombrado anteriormente, á D. Mar 
msrto Pérez y Diego. \ .

En la provincia de To.tedo; para la promotoría del par* 
tido de la mísm*. ciudad de Toledo, á Di Gabriel Díaz Pa
lacios; para la dsi de Escalona, á'D. Juan Lorenzo Martí
nez; para ía del de lllescas, á D. Félix íbañrz; para la del 
de Lillo, i D. Melquíades Pérez de Ribas; para la del de 
Mhdridejós ,*á D. José Martínez Urda; para Ja del de Nava- 
hermosa , i D. Mariano Rodríguez Blazquez; para la del de 
Ocana, vacante por promoción del que laóbteniá , á D. Elias 
Montero Pmtocarrerój para la del de Orgáz, ú D. Bernardo 
González de Castro, y para la del de Puente del Arzobispo, 
á D. José de Vega y Loaisa.

Asimismo ha tenido á bien S. M. nombrar para la pro- 
motóría del juzgado de Almendralcjo, por fallecimiento de 
D; Martin Gallardo, á D. José Caiasanz Gandarias, que lo 
es de Navalmoral de la Mata, y para «tU'feeulta, á D. La
mes Hernando, para la del de Trujillo , por renuncia de Don 
José García de Atdríia, i D. Vicente. Calzada ; para la de 
Estepa, porprómocion de D. Joaquín’Lasarte, á D. Juaaa 
María Marrón; para la de Sanlúcar la Mayor, por renuncia 
de D. Vicente herrer Cruzado, á D. Antonio Hurtado de 
Torres; para la del de "Falencia» á D. Marcelino de la Guer
ra y Escobar, por promoción de D. Alfonso Linares* Y 
para la del de Logroño, por asceuso de D. Ramfm Martínez 
de Atenrana, á D. Manuel María de Cévallos.

f



,$. M. Ja Reina Gobernadora' ha tenido i bien separar 
de su dcstino.de, juez interino de primera. instancia d«l partido 
de Pozoblanco i D. Fernando'Musa Laso déla Vega. Y al 
propio tiempo sé ha servido nombrar jueces interinos de pri- 
mera instancia: para dicho partido de Pozoblanco, en la pro- 
viñeta de Córdoba, de ascenso, á D. Vicente Domínguez y 
Berna!/auditor de^guerra honorario: para.el del Ferrol, pro- 
vincia.de la Coruñi,de término, vacante por traslación de 
P. Luis Mayara Enriquez de Navarra , á P. Diego Meado, 
duelo.es de Plásebcía: pira este paitido, en la provincia de 
¿áceres, de ascenso, á D. Antonio UUoa, abogado-del cole
gio' de Madrid:'para el de Huesca, de término, vacante' por 
traslación de D/Benito Serrano y Aliaga, á D. Luis de Men- 
díolagbítia, auditor de guerra cesante: para el de la Carlota, 
provincia Aé Córdoba, de entrada, en '"iu^tr de D. Miguel 
RódriguezFucntes, á D. Manual Fernandez del Castillo, ce
sante de Iznalloz: para el de Canjayar, provincia de Alme
ría, de entrada, en lugar de D. Gínés Milla de las fieras, i 
IVJosé Morcillo y Cabrera: para el d¿ Figuéras, provincia 
dé'Géróna ^ de ascenso , á D. Benito Calero de.Cáceies, ofi
cial del gobierno civil de 11 misma provincia: para el de La 
Bisbat, en;la referida provincia ¡, de ascenso, á O. Joaquín 
Pedro dé 'Oleína , cesante dé Borráx: para el de Rcdondela, 
provincia de'Póhtevedra., de entrada, vacante.por separación 
de D. Francisco Pantoja, á P. Francisco Sancho Giitierrcz, 
asesor de Marina; y para el tfe Vielia , provincia de Lérida, 
de entrada^ á D. Francisco MartínczTelayo, cesante del valle 
de. Mena. . .•

, ■ : Habiendo ttdonombrado gobernador civil de esta pro- 
vincia P. Salustiano de Olózaga, ha .tenido i bien elegir S. M. 
é D.Jos^María Tejada, abogado del ilustre colegio de ésta 
corte, paria que le i reemplace en lacomision de revisión do 
causas pendientes en la superintendencia general de Real Ha
cienda creada por Real decreto de 9 de Octubre última

Por el correo,dé Andalucía-acabamos de récibli 
la correspondencia y periódicos<le la isla de Cuba, que 
felizmente nos. autorizan ¿ .desmentir los rumores si
niestros que sin fundamento han circulado en estos úl
timos-día* * * S.. Hasta el 3 del pasado Octubre se disfruta- 
bn en la capital, y en toda aquella Antilla, la mas 
completa tranquilidad; y solo se.advierte que con mo
tivo de celebrar elcumpleaños del capitán general el 
29 de Setiembre, los diarios hacen una reseña de los 
beneficios que ha dispensado á aquellosfíele» habi
tantes.

Partesrecibidcs m ía ¿tiritaría de Sitada y del Despacho 
di la Guerra.

, Excaa Sr.: Él comandante general de lá provincia de 
Toledo, desde el valle de Santo Tomé, con fecha 26 del cor
riente me dirige el oficio que sígue.=:Excma Sr.: Continuando 
boy mi expedición en dos columnas, con laa debidas precau- 
nes, desde el despoblado del Molinillo, según dije i y. E. en 
mi oficio de ayer é las nueve de la noche, por el valle de 
ValdeUgata, el de San Salvador, el délas Herrerías, barranco 
de los Cantos y puerto de Valdigcria, he tenido 1» suerte de 
hallar i esta hora de las cuatro de la tarde en el de Santo 
Tomé, propiedad de los Gavinas, la facción acaudillada por 
Francisco Mario de Bernardo (a) Chaleco, compuesta de 21 
ladrones, los que rompieron un vivó fuego sobre mi columna, 
y cargados intrépidamente, ¿ excepción del Chaleco y otro 
montado que se fugaron y ocultaron donde no se les pudo ha
llar, fueron los restantes muertos en el campo ; y uno, qué ifi- 
cibió un balazo en él hombro derecho, después de haberle in
terrogado y contestado llamarse Miguel Berna, oatural de Mo
tón en Andalucía, hijo de Juan, difunto, y de María Selas, 
desertor de la 5.* compañía del 2.° batallón del tercer regi
miento de la Guuardia Real de infantería ¡ formada la co
lumna en batalla, lo mandé fusilar, quedando en nuestro poder 
su» armas, dos calderos de ranchó de carne, y virios efectos., 

r Dé esté modo saben batirse las beneméritas tropas que, 
tengo él honor de mandar/las que hubieran deseado, como 
yó, encontrar reunidas todas las facciones para haberlas des
truido de; una vez; pero si las alcanzo/cumplirán el objeto 
que se igra propuesto conmigo en defensa de la Ruina nues
tra Señora. D. Alejandro Pellico, sargento l.Qsgraduado da 
ajfertz, dé la primera compañía del primer escuadrón del re
gimiento de Vitoria, 4*° de ligeros, se arrojó con un señala
do valor al fuego que hacían los.perversos, y de una cuchi
llada quitó la vida á uno que le encaró el fusil.

* Loqué tengo la dulce complacencia dé participará V* E. 
P*ra que se digné elevarlo al Real conocimiento de S. AL

Lo que traslado á V. E. para Ios-fines que quedan indi
cados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de No- 
viembre de 1835.=El marqués de Móncayo.cr Excmo. Señor 
secretario de Estado y del Dcspacho de la Guerra.

El capítan general de Andalucía con fecha 25 de No
viembre ÚÍ timo ha dirigido á este ministerio de la Guerra la 
comunicación siguiente:

j Excmo. Sr.: Conforme á lo prevenido por S. M. en la úl
tima^ parte del ait. 6-° de la Real instrucción de 27 de Octu
bre último, ha pasado revista á los cuarteles que deben ocupar 
en esta ciudad los dos batallones de depósito de quintos del 
último alistamiento, como igualmente el hospital militar, en 
donde queda dispuesto lodo lo conveniente para que no les 
falte nada de lo preciso para su alojamiento y comodidad, ven
ciendo cuantas dificultades se han presentado; pero aun no ten
go todo el número de camas necesario, con cuyo objeto estoy 
apurando al asentista por medio del ordenador, para que se 
faciliten las que faltan sin demora. Lo paso al superior cono
cimiento de V. E. para su debida inteligencia.

S. M. ha oído con agrado su relato, y que se publique en 
la Gaceto pera 6U satisfacción.

El espitan general de Andalucía con fecha 28 de No
viembre ha manifestado á este ministerio de la Guerra lo si
guiente:

«Que en todos los pueblos de dicha provincia se halla 
concluida la quinta, cuyo sorteo-está terminando en ía capi
tal ; y hubieran ingresado en Jos cuadros muchos reemplazos i 
esta techa, si yo lo hubiera perirtit ¿do; pero no he podido eje
cutarlo , porque hasta ahora ni un solo real ha facilitado la ad
ministración militar para su socorro; y he dispuesto sé verifi
que del 1.® al 8, conforme á lo que está prevenido en la Real 
instrucción, para que haya mas tiempo de realizar los fondos.”

S. M. ha oido con agrado la comunicación anterior del 
capitán generaf de Andalucía; y se ha servido disponer que se 
inserte en la Gaceta para su satisfacción.

Continúa el parte del Estado actual de la quinta, confor
me i los dados hasta ahora al ministerio de lo Interior por los 
gobernadores civiles.

El de la provincia de Ciudad-Real én 30 de Noviembre 
último participa que si biexi todavía no está terminada lá quin
ta en toda ella, se realizará muy pronto,.pues cada día recibe 
pruebas en su confirmación. En medio de los obstáculos crea
dos por la tenaz perfidia dé los enemigos no ha sobrevenido 
contratiempo alguno , bastante á paralizar ni turbar el cumpli
miento de esta obligación; la diputación se desvela por él des
empeño de su dificil encargo, y los pueblos en general cum
plen con docilidad y patriotismo. Ya se han verificado sin tro- 
pieso todos los alistamientos.y sorteos, y hasta el 29, 55 pue
blos han satisfecho sus respectivos cupo», de cuyas resulta» han 
ingresado en el deposito 1151 quintos, ó sea mas de la mitad 
del contingente de la provincia. Realizada la quinta en los 
pueblos que mas obstáculos ofrecían, antes de poco tiempo se 
verá del todo cumplida en los restantes el Real decreto de 24 
de Ocrubre último.

De! cupo que ha correspondido en la presente quinta á la 
provincia de Huelva se hallaban ya reunidos en la capital en 
el 27 de Noviembre último, al pie de 4^ hombres y muy 
cerca de 55) duros en metálico, siendo tal el entusiasmo de 
algunos pueblos, que se han anticipado i presentar sus cupos: 
lo que hace creer que antes de la época señalada por el Real 
decretiro estarán en el depósito los 1104 hombres que le han 
correspondido á la provincia, según manifiesta el gobernador 
civil en aquella fecha.

El de la de Lugo en 25 del referido Noviembre participa 
que casi todos los ayuntamientos de la provincia han celebra
do su respectivo sorteo conforme á Jo ordenado por el Real 
decreto de 24 de Octubre último; y que en el día 25, el ayun
tamiento de Parga presentó 23 soldados en la capital, que fue
ron ádtnitidosqpor la diputación provincial, de cuyo celo y 
laboriosidad se promete prontos y felices resultados.

Exposiciones d S. M. la Rxivjl Gobernadora. 
Señora: Acabo de saber que por la calidad de su

perintendente general de Real Hacienda de España é 
Indias me corresponde de derecho la cuarta parte del 
importe de los comisos que ocurren en los dominios de 
Ultramar.

Parco yo en mis necesidades, al tiempo mismo que 
son tan crecías las del tesoro público, ruego i V. M. 
se digne permitir que se aplique i las atenciones de la 
guerra ¡cuanto pueda pertenecerme por el indicado 
motivo. Madrid ¿8 de Noviembre de l83ó.=Señora.= 
A L R. P. de V. AI. = Juan Alvarez y Mendizabal.

Señora: lá junta de gobierno del cuerpo colegiado de la 
nobleza de esta corte faltaría á su primer deber y á las tradi
ciones honrosas que están consignadas en varias de sus actas, 
como comprobantes del celo y patriotismo del cuerpo, si en 
la ocasión actual, que es la mas plausible que ha tenido la na
ción para demostrar sus antiguas virtudes y nobles sentimien
tos, no acudiese á V. M. para protestarla de su lealtad acri
solada y de su decisión i contribuir al sostenimiento de una 
causa tan sagrada, que tiene por objeto salvar ti trono de nues
tra inocente Ruina, y arraigar én nuestra patria un sistema 
de libertad que hizo su felicidad en otros siglos, y que solo la 
tiranía y la mas obcecada usurpación pudo combatir.

La junta, fiel intérprete de los sentimientos de los indi
viduos del cuerpo de la nobleza, llena hoy con la mas grata 
satisfacción este deber, que es el dé todos los españoles que se 
precian de serlo; y al ofrecer á V. AL cuantos esfuerzos esten 
á sus alcances bajo todos aspectos, ia ruega se digne admitir el 
donativo de 2ü£) rs. que hacen para Jas urgencias de la guerra 
con la facción carlista.

Este donativo, Señora, co puede dar ideade lo que la 
junta quisiera hacer en favor de los intereses sagrados de su 
amada Reina, porqué á ser posible, igualarla á Jos de mayor 
cuantía; pero consultando V. Al. las facultades limitadas de la 
junta, sus escasos fondos por las continuas entregas de canti
dades de consideración á varios establecimientos piadosos, el 
corto número de individuos de que en la actualidad se compo
ne la corporación, y haber concurrido estos ya á tan digno ob
jeto como empleados, propietarios y capitalistas, espera que 
V. M. recibirá su oferta como una muestra patriótica de su 
lealtad, y como una seguridad de que en el caso preciso reite
rará cuantos sacrificios sean necesarios para dejar en ia memo
ria de los tiempos que ha procurado corresponder á“ las merce
des que debe ¿ la benéfica y libertadora mano de V. M. desde 
que al ciclo plugo que tomase las riendas del Gobierno de esta 
nación para sacarla del abatimiento en que la rindió el des
potismo.

El Todopoderoso conserve los preciosos dias de la Reina , 
nuestra Señora y los de V. AL dilatados años parabién de esta 
magnánima monarquía. Mádrid 26 de Noviembre de 1835.= 
$eñora.=A L. R. P. de V. M.=Miteo de Erro, diputadó se
cretario,=cJos¿ de Caray, diputado secretario.

Señora: D. Manuel Arratede Peralta, teniente coronel 
graduado de infantería, capitán del Real cuerpo di Ingenie
ros, F. A L. R. P. de V. M. con el mas profundo respeto 
expone: Que pudiendo por sus bienes de fort una que tiene en 
la Habana, de cuyo ayuntamiento es regidor perpetuo, dar á 
V. M. una nueva prueba del entusiasmo con que desde prin
cipios de ia guerra contra los facciosos, defiende loe sagrado* 
derechos de V. M., con su persona en el ejército de operacio
nes del Norte, á V. AL suplica se digne mandar quede en Te
sorería toda la paga que disfruta del referido empleo de café- 
tan, contando desde i.9 de este mes, hasta que concluya la 
guerra con los reveldes: y si falleciese en ella; siga abonán
dose la misma cantidad mensual de lo» bienes librea que le 
pertenezcan por sus herederos. Gracia que espera obtener de 
V. M., cuya vida guarde Dios dilatados años para bien de 
la patria. Obras de. fortificación de Lámga 31 de Octubre 
de 183S.=$e5onL=A L. R. P. de V. ALsManúel Arrate de 
Peralta.

. S. Al. la Ruina Gobernadora ha oido con agredo esta 
exposición, y al mismo tiempo que se ha dignado admitir 
tan generosajeferta, quiere que se den en su Raíl nombre las 
gracias al interesado por un rasgo tan señalado de desprendi
miento y patriotismo.

El capitán general de Castilla la Vieja en 28 de Noviem
bre remite al mismo ministerio la comunicación que sigue:

Excmo. Sr.: el comandante general de la provincia da Sa
lamanca con fecha 24 del actual me dice lo siguiente:

Excmo Sr.; D. Tomas Mancilla, vecino y del comercio 
de esta ciudad, ha hecho el patriótico generoso desprendimien
to voluntario de poner á mi disposición 20 ollas de lata para 
los ranchos da los quintos de ota provincia, capaces pare el nú
mero de 500 á 70u plazas, de cuyo donativo le he dado la* 
gracias poniéndolo en el superior conocimiento de V. E. pare 
los fines convenientes.

Lo que tengo el honor de trasladar i V. E. á fin de que 
se sirva poner en conocimiento de & M. este generoso donati
vo, habiendo por mi parte dado en su Real nombre las debi
das gracias al interesado, y dispuesto que se publique en al bo
letín oficial de la provincia para su satisfacción.

El mariscal dé campo D. Juan Moscoso en 29 de No
viembre remite la siguiente exposición.

Excmo. Sr.: Deseando contribuir i los gastos de la gucr- 
rra, tengo el honor de ofrecer durante las actuales circunstan
cias el 8 por 100 de mi sueldo líquido. Espero que S. M. st 
dignará admitir esta oferta tao corta en sí, como son inmen
sos mis sentimientos por U prosperidad de la nación, y por el 
sostenimiento del trono de la augusta Reina Isabel ir. Dio* 
guarde • V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 
1835.=Excma Sr.csjuan Aloseoso.sExcmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.r

S. M. ha admitido con agredo el donativo del 2 por 100 
de sus haberes, que los oficiales de las [compañías de infante
ría y caballería de Seguridad de Segovia han ofrecido pera loe 
gastos de la presente guerra, mandando se Jes den las gracias 
en su Real nombre por este rasgo de patriotismo.

El Director general de artillería , i nombre de loe gefiee 
y oficiales, así militares como del ramo político de dicho 
cuerpo, ha hecho presente é S. AL la Reina Gobernadora, 
que ceden durante la guerra actual el 2 por 100 de los sueldo* 
líquidos, y el 5 por loO los oficiales destinados al colegio de 
Alcalá, que son los únicos que en el cuerpo de artillería dis
frutan de gratificación ademas de su suelda

S. M- se ha dignado admitir tan generoso donativo, y 
mandar se den las gracias en su Real nombre á los expresado» 
gefes y oficiales, y que se publique en U Gaceta esta muestra 
de acendrado potriotisma

El cónsul de S. AL en Lóndres ofrece 69 rs. por una vez, 
y el 10 por 100 de su sueldo desde el l.° de Noviembre hasta 
que concluya la lucha actual

El vicecónsul en el mismo punto cede por igual tiempo 
el 10 por 100 del sueldo que disfruta.

El vicecónsul de S. M. en el puerto de Niza ofrece 4$ re 
anuales de los 99 que tiene señalados para sueldo y gastos, con 
el objeto de aplicarlos al armamento*nacional decretado últi
mamente.

r S. AL ha admitido con agrado estos donativos, y mandado 
se publique en la Gaceta.

S. M. ha visto con agrado el ofrecimiento que por con
ducto del capitán general de Castilla ia Vieja hace el teniente 
retirado en Valladolid D. Alanuel Ralbas, habilitado de las 
clases pasivas en la misma provincia, cediendo 200 rs. va por 
una vez pata los gastos de Ja presente guerra, y se ha servido 
mandar que se le den Jas gracias en su Real nombre, y se pu- . 
blique en la Gaceta.

Gincs Fernandez, portero del Real gabinete topográfico 
de S. M., y Tomas Carrera Freire, mozo de limpieza del mis
mo , ceden desde i.° de Octubre próximo anterior hasta Ja ter
minación de la guerra civil el 2 por 100 de su sueldo para las 
atenciones del Estada

P. Francisco de Travesedo, D. Luis de Mata y Araujo y 
D. Francisco de Tramante, catedráticos cesantes de la extin
guida Real .casa de caballero» pages de S. Ai, el 8 por 100 
en ios mismos térmicos.

Los empleados del Real patrimonio de Valencia que i 
continuación se expresan, ofrecen para atender á ia conclusión 
de la guerra, los donativos siguientes.

Real pantano de Alicante.

El administrador y sus dos oficiales, asesor, y fiscal el 
8 por 100.



ím
' B actttwo tO n. i

,B*¡lttlxaUi. El ó. Alicau. el t porKKL 
-SI de Aleoy el 25 ¡den.
El de Alan, comendenle de le Guzrdianzcional de 

caballas», d 8 ¡den.
1 El de Alpucnte el'4 «den». _

- ■ JEldeAyora,ofic¡aldelaG-iazd¡a-iiac¡oaal,«l50idiBL 
El de Adernue el8 Idem.
.El de Bociiro te el 10 Idem.
El de Viar-d 1$ Ídem.

JSl-de Bufiol, el de Ceetellon de la Pinael deEamitn, 
iqsse es individuo de le- Guardia nacional de caballería, y el 
de Carcajéate y Ville nueva de Castellón, capitán de la Guu- 

•dia nacional, el 8idem.
El de Deaia, individuo de la Guardia nació nal, el 10

El-de Gijona !00 i». por una rci. p el !7 ídem. 
ív > .’ El de la Ycea vcapitaa déla Guardia oadoDal, el 4 idem.

; El de Mordía el 8 ídem.
El de Murricdro. comaiulastt da batallo* de la Guardia 

MC¡onal, y eldeOndael 4¡detn.
-'El de Onleaientc t Ollería 30 -n.' meatu4ea.
El dc Orihuela el 50 por 100.
El de Peniguila todo su haber. :■■ ■■■. ■ ■
El de Sao Felipe, capitán de la Guardia nicional, el 6 

por 100.
El de Valencia, individuo de ídem, el 16 idgn. ,

' El comteioaado para.reconocimientos enfiteúticoa en le 
bailía de Adeauz,-y sue dependiente» el 8 ídem. _•

2Ver«. El tanto por ciento-que se marca i losvbailcaloot- 
les y ofrecen, por donativo mientras duren las actuales circuns
tancias de guerra, es del haber que lea estl asignado por dere- 
cho da recaaidKion de los intereses-de S. M. que les está con

de m asignación de >00 ducados, yeli todo a m. nereserio, 
con mas'aus servicioa personales.

D. Pedro Guerrero, antiguo-sargento'relindo dé esta
llaría p expendedor denotas estancada* en b'.vilb dé Nave 
del Rey, no podiendo hacer otro sacritcio para las ratencip- 
nca del Estado, cede dos créditos que tipne í su favor por 
sueldos no pagadoe.de su clare militar importantes ¡untos 
16,800 n., p presenta un lúio.da 18 afia y cumplidas dispo
siciones para el servicio del ejército, si se declara nenio de 
los sorteos del ejércitos y.dlilwiu á otro hijo que te queda de 
cumplesion mas delicada, arinque mayor de edad que el ante-

. "Loe gentikthombra de cámara con destino, al cuarto del 
'Sendo.* Sr. Inflóte íf. Francisco de Paula y sus augustos Hijos, 
el ayo de estos,,el secretario jubilado D. Juan Dusmet . y al 
jvimar cabalUfilo que fúnde SS, AA., merquce de Casa Mi- 
dñd.ofracen el 10 por 100 de eue haberes pan atender i la» 
urgenciea del Estado, desde 1." dé Octubre harta la terminar 
cipn da la guerra civil; y el gentilhombre dr entrada jubilado 
IX Joaquín Bermejo el 8ídem. - . » .

. Diego Puellca, capetáz dfl Real casillo, cede, pan Im 
atenciones del Estado el 10 por 100 del sueldo que disfruta.
- : ’i M. ha recibido con-aprecio estas demottncioocs da 
patriotismo, y se ha dignado mandar m hagan pública por 
medid'de la Gaceta.

- ^Nota de loa donativos que hacen á &' M. para atender á 
las actúala argucias del Eitadoy varios individuos dependien
tes del tnimsteriode Gnciay Justicia. _

D. José Velasco de Castro ,juez de primera instancia del * . 
partido de Patencia -, cede el 10 por 100 de su eneldo, q .

. D. Joaquin Mir, <pi» lo es de Hellin , el 15 ídem. , 
D. Lorenzo González Sanz.qúe lo es de Torrelaguna, y 

D. Podro García Arredondo, que locada Mirtos, el 10 Ídem. 
¡3i .D. Joa¿ María: Sanano,: que loada!» Motilla de Pa
lancas25 ídem.

D. Ranún María Alfoces, que lo es de Totano, eHO ídem. 
D. Francisco Palau, D. Mariano Bajo y D. lldefouso 

González Moran; que lo son da la ciudad de- Valencia ; (I 8 
por 100 de sus reapectivoa aneldos.

D. Juan Ignacio.de Alaminos, que lo Cs de Aguilar da 
la frontera, el 6 idear.

D-Joté Ripoll.y Galvez, que lo e» da. Torró», el 10 
n.
D. Antonio Ramón Folguein, que lo a de lugo; el 10 

sUcsn.
D. Francitco javisr Armcsto, promotor fiscal de dicho 

partido, el 10 ídem.
D. lldefonso jimeocz, que lo es del de Vera, el 10 ídem.

it D. Angel de las Heras, que lo ea de Arnesdo, »H0 ídem. 
D. Florencio Rodríguez Bi»monde, que lo es de Xuy, el 

10 idem.
,si D.JoéAndoagay Mirtina,’ secretario y relator del 
tiibiinal: de protección: del territorio de lea . órdenes: militara, 
cada la cantidad da 416»- y 22 mrs., importe da ana da aua 
mamdm corrientes. *

los dos únicas oficiala de la tesorería da lu órdeoa nb 
litares d6 id», y el portero de la misma dependencia el 2

; Intendencia da la provincia da Cuenca.=El aabdelagsdo 
• daánpts» del partido de Huele ofrece para atender ¿ loe ges
to» de la guerra da tas provincias. del'Norts ellOporlOO da 
su sueldo.

El fiscal el 3 idem.
El escribano el S ideas.
El conjpdo el 4 idem.
El oficial segundo cl% idem.
El escribiente el 1 ídem.
El administrador de proviaéisles al 10 idem. .

- -El oficial primero, el 2 idem.
El oficial seguido el 3 idem.
El escribiente y el portero el 1 idem.
El administrador da estancada el 6 idem.
El oficial primaro el 4 ídem.
Idem segundo «I S ime.
Idem tercero el 2 idem.
Dos cscribienta cl portero y cl'tercenista el 1 idem.
El subdelegado y el fiscal da rentas, del partido de S. do

mante el 10 por 100.
El escribano 12 rs. mensuales.
El contador ct 10 por 100. (

- El oficial primero el 5 ídem.
: El ocribieuté y el contador jubilado el lO idem. 1

El administrador de estapeades el i ídem..
XI oficial primero el 4 ídem. r .
El escribiente primera al 10 idem. . ,
El legando al 1 idem.
El portero, el teunirlij el pesador el 2 ídem.

1 Tré» interventora de.dcrechoe de,puerta el I ¡danto > .

Provincia de Granidi.es El administrador de la^a 
da Almería,el contador, los oficiala primero, segundo,y ter
cero, vista, alcaide, portero, mozo y doe escribientes el S 
por 100. : ■

, El administrador de Adra. y el interventor idem ¡deas. - 
El adminietrador.de Almufiecar al 2 idem.
El interventot el 5 idem. /

: El fiel de provinciaia, el,fiel medidor y ^1 tcrccniita al
4idem. ' :■ ■ ........ ,,..... ¡

El administrador de Motril, loe oficiala primero y segun
do, el fiel del Baradino, «l de C^lahonda, el de Salobreña, y 

*el de Cástril de Arro-al S idc& 1-
EI:admíoÍBtrador da Vera,:al intemntor y ol,oficial 

único «15 idem.‘ , *

. JEI subdelegado interino de roitu y juez de.contrabandos 
de Mn Sebastian, aunqtas no perciba sueldo como tal , y sí 
como contador de nglamentoa, cede como tal el 3o por 100.

• ^1 oficial primero del ¡argado da contrabandos y el vista 
interino y celador mayor del mualle el iS idamu 

Ei oficial segundo del juzgado el 10 ídem.
Í £1 caurgado del almacén el 12 tdem: ’
. (El calador segundo d»l muelle el 10 idem. ....- - *

- Otro idem el 7 idán.
El aeoor interino de la subdelegscion P. Eustasio de 

Amilibia dada Enero de 1832, sin lucido, ezcittdo de los. 
maa puros deseos cu favor da la justa cauu, ofrece de sus ba
beas parriculara la suma da 100 rs. mensuales desda 1 .• da 
Diciembra próximo.

f, D,. Eugenio Fernandez Soto . oficial segundo de sección 
que fue de le secatería del Dapacho de Gracia yjusticia el 8 
.man del tueldo que disfnsta por dmificacion como cesante*

D. Pedro Mufioz Arroyo, canónigo magótnlde laigls- 
•ia colegisl de Antequera, y D. Eugenio Loben Otero, cura 
pfrroco dt Tsramontano dé la Siena, la: 4.* parte de sus nntai. 
j > - Antonio Galanía, canónigo dy Salamanca, ofreca pan 
alivio da loe militara anfermoe en kaepitsla 1200 n. por. 
nnsvec.

. D. Fnacieco MaUen, pnsbiterosocularizado.cedelaini- 
lad de los etraeca qua te la adeudan por la asignación que w 
la réftaló al tiempo da tu secularización.

D. Juan José del Carpió, juez sla primera msuticia*de 
Ugijir, ramita nota, da loa donativos que hacen por unt vtz 

1 varios vecinos de aquel partido, que ascienden a la cantidad
da 1401 ra-

■ S. M. la Rusia Gobernador» a ta servido «dmitir es- 
tosa donativos, y mandar a publique en te Gaceta.

- El conde da Villahcrmoaa, manileitando m escasez de 
Mcnnos por el mal rstsdo dt eus raJIte*, ofrece ¿ $.:M.’cl do
nativo del'inedio diezmo de bu que zaualminta perciba en. 
(naca, ínterin dura la actual tucha.y eupanona. ei a nece
sario , al buen éxito «le ella.

D. Santiago Tejero, cara párroco desasta Maris Magda
lena en Salamanca, ofrece con el autora objeto el 10 por 100

r. fómiiitm tiprcjsl it dmatimt fdUríítlns. V

líete de loa Sica aacripteras qua han entregado an illa 
■ia cuotas «1 dia l.' del pomas na da Diciembre.

It vn. «rs.
Devuritoi por unís cei. .

ladiputicionpermanentcdelagrandezaácuen- 
ta del doutivo de tu claK...............100800

■ Donativo* mris/u-rí/r.: ,.
t>. Felipe de llanos, cesante de la tesorería de 

Recta de le provincia de Toledo, el 6 por 
100delsoeldode3250n.anu>lacorrapon- 
diente ¿ Noviembra. .. 16

El comandante general, gafes y. oficiala de la 
plana mayor, 7 campos da la Guardia Rcáí 

• de caballería, por Octubre y Noviembre. . /.. 9628. .Í2

Total. 109644.^22

late de los Sreto euecriptoia que han entregado an ella 
aua caotm.aa al día 2 del pteaeMa na da Moviambta. -

Deanlreer por uña vez.
Ha va.

loa empleado» del gustdamuebla de SS. AA¿,
: (furriela .y agiera de su Resl servidumbre..., 1570 

: la Sres. sófitat, caasaristas y duefiu de S. M. - 
condat¡no¿laiervidumbredelaS(ra>a.Sc- 

/fiora Infanta Dolía luisa Carlota 7 tus -aa- 
¿ guria bija......... ................. '■................. ............. 400S

*5;.; Dmathu,mtni»uUi. ,,,,
los Sato mcribtanta «axiliaw» da la eacrataría

del Dapacho da lo Interior. .............'... llg.. y
D. Anselmo de Paule Aria*¡ administrador de - : - : c 

- las renta Rala.de la -Nacva Filipina, en la ,v
v Isla de Cuba, por da moa.................,.... 200
la.Rarcompafiia'de alabaiderm, idem............ 520
La factoría de labaca de ata corte, idem.......... ' 304
la dirección de la redacción de la Gaceta.........  416.. lo
la Ral fábricade papel aliado, por da meso. 491.. 22 
la Real junta y colegio df farmacia.... ..... 24I8. .28
D. Andia Víllamaitin,'oficial ccunts^dc la 
' contaduría de cruzada.......................................... 85

® * Total n. vil..... 10123..33

*

■SaM.^laKxiarA Gobcnadon as ht'Wmdo,mandar m 
napeod> por tbor» f hattt. aueva Real mblucíon la uibiiu 
y remate para la prorkion de pallo* pera el vwuario del ejér
cito, que legón el anuncio p pliego oe condícionca inserto por 
suplemento i la.Gaceta del lunu .S da Octubre últifeso dmia 
▼eríScsne en el salón ds audiencia de la .secretaria da Estado 
y del Dspacbo déla Guerra el día-.10 del actual mes dt Di- 
esembre.

Teniendo qua provetr algunas admmiitfaciones de la rah 
ta de loterías en esta corte* jr deseando la direcckm recaigan 

' en militare* imposibilitado* fn la actual campaba para recom
pensada tut eefvtcaofvrecibira&a* solicitud*'qií* se presenten 
con tal objeto;un intetipncia de que han de tenerJtoxa pro
porcionada, y adquirirla ínstrúccion del a—-8--------------
jio pan el buea descmpcAo de eeu encargo»

UEAl tOTIllA MIUITIVA.

En la extracción celebrada en este dia ban atildo apa* 
ríadoeloinámerossiguieBtct:' ^^ . .

,, 79,23,60,82 7*.

ÍOUA 0I u±vi%b*-jCútitacim d* kéjf A Luttff dtU^téwdt* 
aeseroeíwsuuosn

reterlpcieasseoeliiia liúroé 5p.100« 00.■*
Tíralo» al portador del $ p» I00q 54 100 k 60 d/f. ó to!.: & uvlaa

de I p. 100.
IucrrpcIoonrB cIgrtB librol 4 p. 100*00.
Tíitfl«ol .«orisdor.del4 p* 100* 43t aicooisdo: 44 4*11 dé f. 6 to!.,

43# 7 4^** esrís*'f*»• priiai deí v I p. 100*
ValO Milo no enmolidadotf 2^4. 1 i varias fs. 6 voL* á

priau<fe 14* | 7;l| p* 100. - •
Nial picaiidn » 42| i ll.d.i', é rol. ’ .-v
Dé«id» acfocisbl*. dr l p. 100 I papctV SN 4 60' d.^l d voluntad de 
. lotaftu»de,18247 ifef. ■ -.c -
IdM sin Interes* 134 al Icontsdn: 1||. U>, IM y131 é varias f*. 6* 
.tol.:14lam.l4vl4ft.U.l4l 7144 a vatfti4.Í«sL, á'prlM 

r‘d#f, |. 4*4« 4 r4 p-toa • .i atlons» ¿leí baña» apsftol * 00.

Ififoa» a 00.
Burdeos, 00. . 
HMsburao* 00. 
Isdndfféft* 4 < 90 diss,

feria* 16»! psp,

. tfiiasfi. .
Allcswiibsits pla- 
. ao*.;# diiwb. 
Bsrceleas.a pesas fiara 

tes* 14b.
Bilbao, | d. •• 
adía, |id. ,
CoruAa, | á | ld, ‘ 
Granada* per.

ANUNCIOS.

Málaga, |h> 
Santander* l| pap. id 
Seatbgo* Ja I d. ■■ 
Sevilla;! ft J id. '! 
Valencia, l| b 
Zsrsgora, #d. 
Descuento de letras* á 

, J p» 100 al afio.

- ■ ‘Msripfss éUXrtsmáties gtm*rst par ». Josd Gomas Hermoil* 
lif: un tomo 0.° jMsfa: |e’vende eo al despocbo de la imprenta fteal 
A ¡4 rs. Bn «ta oprita se pretenta ba|o nuevo aspecto la ciencia gra
matical; teclstiOcanlss palabras por principios no empleado» toda
vía cooesta ohjetoi’se impifpftaelslareatt del verbo ftaicoi «e dan 
sobre tos articulo# 7 pronombres Ideas aus exactas que Ist conieoMm 
en cuantas gramáticas generales y ■ particulares se han publicado bas»- 
la el diiijrtn el apéndice se dice algo 4e las innovadores que ae van 
introduciendo» nuestra ortografía. Matemos el análisis do esta obra 
no oibo.de.nuestros'numeras..'.,

BoUtiu tU mrdicius, cirujím y fsrmseiM del juevei J de Diciem
bre de Igíí,. Contiene: cirugía practica: morado de curar las quema
duras con afusfdiftttt por el doctor Herniosa 7 lUcn» Sociedad a>é- 

: dice general de soaoreoa méioos: coadusFon del proyecto de estatutos 
comentado ta el odmero anterior. Variedades : venta}» j perjuicios 
de los partidos de médicos: sobra la poca considerado» que alguass 
autorldsdes prestan-A los profesores de Is ciencia mas imeroiantcal 
hombre. Muevas reclamaciones de la Uootettadosv del Sr. -MfeS. A los 
arttculot del Sr.J. H.7 M. Nteiolefls de Don Juan José Ibntteta.

; Meteorolotia: lUsúmra de.las observaciones meteorológicas/ de lu 
enfffmedsdes que baa reinado en el (oes anterior. Se-baila de vean 
en el despacho de la imprenta Real.

df grmmitics frmnttt* per M. L’Homond , profesor 
jubilado» la universidad de París* traducidos de la áltims odíelo» 
por ol presbítero D. Juan Días da .Baeaa. Bl celebre profesor L’Hs- 
mood, tan conocida «n Surope por:su saber y por las diferratcs gra
máticas que Ai dado i lúa * las cuales han acrecido el aprecio general;

/ escribió también estos elementos con un óedea y claridad admirable, 
fruto,de la bus larga 7 reieslva experiencia ta la easeAsaaa de los 
níftot: 7 por lo miamo qua esraa escritos para los franceses, son sin 
duda los mas A propósito pan que los njiloi es paftolct que se dedicsn • 
al francés, puedag aprenderle desdo el principio «oapeopledad 7 so* 
lides. Consta de un toara en 8»°, á S rs. en paita y 6 en rústica. Se 
vende en Madrid, ea la librería de la viuda de Cruei-n Cadis, en 
la dCHoitri y compaAíai j « Barcelona,» la de Pifnrer. Bn Isa 
prov lncl»s «ra real aras por raann de porte.
—L» fragata mercante etpsüola nombrada SsMmm* anunciada en la 
Gaceta de 30 de Setiembre último* ha ijado su salida para el dioII 
de Coern próximo* ra que sin falta alguna dará la vela para M«ails« 
coora estación mas cóasoda 7 apareóte para tu viaje. Tiene excelentes 
oqmudidadet para carga y patageros • lot que podrí» tratar con Don 
lildro Conceiro, su cooslgnatario.» Cádfx.

Nota. £n Is tmio* del miércoles 9Ma Diciembre da 1131, danés 
dice: n El Sr. ministrada lo Interior, coareitandu al Sr. 'pnoplnanw 
n, msoifettó que en la nueva ordenaoxa de montea que esperara ve# 
concluida» br«vt”v léase nBl St. ministro de lo latrrlor, cootrs- 
tsndo ai Sr. ptoopinante, aaanlfastó quo en et arreglo pora lo com
pleta ejecucloo dalas ofdcnanaM da montes que esperaba x«r concluí- 

. do co breva*

BN LA IMPRENTA REAL


